
SUSPENDE LA INTERNACION DE AVES Y PRODUCTOS DE ORIGEN AVICOLA 
PROCEDENTES DE LAS REGIONES QUE SE INDICAN 
Núm. 6.068 exenta.- Santiago, 7 de noviembre de 2005.- Vistos: Las facultades conferidas 
por la ley Nº 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero, modificada por la ley Nº 19.283; 
el DFL. RR Nº 16, de 1963, de Sanidad Animal, que para la internación de animales y productos 
pecuarios dispone cumplir las exigencias de orden sanitario que se especifique en cada caso, y 
la ley Nº 18.164: 
Considerando: 
- Que es función del Servicio Agrícola y Ganadero adoptar las medidas tendientes a evitar 
la introducción al país de agentes causales de enfermedades de los animales, determinando las 
acciones de prevención que se requieran con este objeto. 
- Que Chile ha sido reconocido como país libre de la Influenza Aviar por la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (OIE). 
- Que se han presentado focos de Influenza Aviar en países asiáticos, constituyendo una 
epidemia de rápida extensión a las regiones vecinas, lo que ha sido reportada por las autoridades 
competentes a la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) e informada al resto de los 
países. 
- Que no se han presentado ante la Organización Mundial de Sanidad Animal informes 
actualizados sobre la condición sanitaria de los países de Africa respecto a la Influenza Aviar. 
R e s u e l v o: 
 
Suspéndese como medida preventiva la internación, al territorio nacional, de aves y 
productos avícolas que puedan ser fuente de infección del virus de la Influenza Aviar, 
procedentes de Asia y Africa y de países o regiones de otros continentes en los que se han 
reportado focos de Influenza Aviar ante la Organización Mundial de Sanidad Animal o se 
constate algún foco de dicha enfermedad. 
Anótese, transcríbase y publíquese.- Francisco Bahamonde Medina, Director Nacional. 
 


